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OPERADO FORTAMUN del Rincón  2021  2024 

Nuestro impulso eres tú 

"Este programa es publico, ajeno a cualquier CONTRATO NÚMERO 
partido politico Queda prohibido el uso para INFRAESTRUCTURA-5FR12023.012 

fines distintos al desarrollo social" 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, 
REPRESENTADO POR EL UC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. 
CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA 
ROBLEDO, SÍNDICO DEL 1-1 AYUNTAMIENTO Y EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARA EL COÑTÑATANTE' Y POR LA OF PARFE 
EL C. ARQ. JOSÉ DE JESÚS PÉREZ RICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL TRATANTE' QUE. 

1.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
a, irAs ini it. it ni , r 'r,fl s As Fi sr n,nn s.,  nr.-,,, , sria * nsap* ,,ern sn,.Si, nr a, , U A ntrs,fl A nrn,,., ' n rara a, rr.r- rdJ U '..Jtl',JIVIIJ rl Oti r,. %3UIVI rl srI i niir'.- U t..,¼JUM LIOi tMJIYuUIiO U flflL,i'Ji'l LIC OLI 5 itW,iCi'IL/fl, OC'.JUI'l L.LI O U flOLC*... 

EN SU ARTÍCULO 20  LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.2.- ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚGLICA Y SERVCIOS RELACK)NADCS CON LA OBRA PÚBUCA POR 
CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERViCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
Y APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUC!ÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN EL AR11CULO 76 FRACCIÓN II, INCISO 
G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. UC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GON7ÁI F7, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 
PRESENTE cONVENIO, QUE FUE FACULTADO MED!ANTF_ ACUERDO TOMADO EN-SES!ÓNJ NÚMERO 1249, DE 
FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2021, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA 
1 FY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA F1 FSTAnO DF GUANAJUATO. 

1.4.- EL C. UC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 128. 
FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.5.- LA C. L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO. COMPARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.6.- EL C. ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTU 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY DE O 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJ 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

1.7.- CON FINES ADMINISTRATIVOS Y PARA EFECTOS DE PAGO DE ESTA OBRA, SE CUENTA CON LA SIGUIENTE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: DEL RAMO 33 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMU 
PARA EL EJERCICIO FiSCAL 2023; APROBADOS EN SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO NUMERO 1, 
DEL DÍA 04 DE AGOSTO DE 2023. 

1.8.- QUE EL PRESENTE CO RATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON 
FUNDAMENTO EN EL AR4. ULO 73 FRACCIÓN II, Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS 
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'Esto progr)ma es publico ajeno a cualquier 
pOrtido polftuco Queda prohibido e! uso para 

fines distuitos a! desarroho social" CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-012 

OPERADO FORTAMUN 

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, DE ACUERDO A 
DICTAMEN DE FALLO INFRAESTRUCTURA-SFRIDICT ADJt2O23-012. 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERViCIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPiA LEY. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA QUE: 

11.1.- ES PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

---------------------------- - . - _.__..._..J._.. 
II.L.- tIN LMF'Mt,IL)AL) JUI'(ILJR.J& t'At'(A WNIF'AIPJ'( Y UbLI.,FQ'( A LA ..,UI.,,IUI"I Ut LU t(VIt..IU 

RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE 
INSTRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA. CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS ....- .-. -,.. ........-., ,'s.'.. —. .... — ..'., ...-..._ ,-.. ,-.. ,... ,-,.. .-,-,-,. ,-..., ,- .,-.-..,.,,-.A.. ..-.-.. . ......... 

u nuuvu,&,, T F%L .,tji'i u MLC urII,,lrJ'd 1 rMrA ,MrçAI'1 u trç LA CJCt,uL.Iur LiC LJ lvII,IvIli M.I 
MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA 
MATERIA DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL LUGAR EN DONDE SE EJECUTARAN LOS TRABAJOSYEN LO 
*,CflCnflL 1_sL 1_PtO OnOCO ¡ I'dt.lfllvlflO C ,.,r.tCO Y I'OLJ U CO rnnn L,tjl'dl flrti flfl 1 C,J.sU 1 ttfl. L#Oflflo ruo._IL.no, 

MISMAS QUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

lU 'S rl t .ne.4 nr re.?... n.'r,r, n.nn re' urs/Una hifl *• as,r,n nr rna e' nr ,r,rurrprlr' * res., rnrr,r,lnl A nAflA 
IU.,j. L_I_ '.5. MJ..lI UJI  r I_fl lISfl#, L_.J £VILJs.¼,ru 'tul, IVUrt U 5_/I'. I_/I_ l_IJflL$. OL.. ti_/LI 'II II 15_sn 1./5.515 5_tI u.L.IJLI 'lS_/mL. 1 e-sl sr 

VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON CLAVE DE ELECTOR PRRCJSS4I2O21IHSOO Y 
CURP PERJ84I2O2HGTRCSO2. 

11.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE 
CQTAI Cf'C CI ADTIf'ull fl '').fl ni rtmnuir ICf'AI fl U A CflDAS"i,SPU rll IL 1 C lRADIflA C lCr'I ITAD rtDDA 

PÚBLICA, LO CUAL ACREDITA CON LA OPINIÓN POSITIVA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

11.5.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTiVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
FMANAN PP 1 A 1 FY FFflFRAI PFI TRARAJO VSI 15 r.ORRFI ATI VOS A 1 A 1 PV PP SP(I ¡RO Sfl.IAI 

11.6.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
OIJE INTEr,RA NORMA Y ADMINISTRA IA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA. CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON EL NUMERO GTO-SOPIPUC-5060-2021 CON TERMINACIÓN 
DE LA ViGENCIA EN FECHA 04 DE AGOSTO DE 2024. 

11.7.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU EJECUCIÓN. 

11.8.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.9.- ESTÁ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL NÚMERO 
PERJ841202M33, QUE CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS B54 21473 105. 

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: BLVD. IGNACIO RAMÍREZ NO. 801, SAN MIGUEL, SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36353, Y QUE EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA 
,ApuAr'Iñhu CM I 1 MflIACM("I ATI IPA,  fi ICflA fRI irnr A I'JflTiCI('API f A "I ATAt." CM lUN TPRAIPJC't 
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QfADO FORTAMUN i!7  San Francisco 
del Rincón  

rsrrs pubhco, ajeno a cualquier Nuestro  impulso  eres tú 
;,r) Queda prohibido el uso para 

us al desarrollo social" 

DE 3 (TRES) DÍAS, APERCIBIDO DE QUE, EN CASO DE NO HACERLO, CUALQUIER NOTIFICACIÓN SE LE TENDRÁ 
POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON ANTERIORIDAD. 

DEL MISMO MODO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 132 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE SE LE NO11FIQUE ADEMÁS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES. 
CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
ASÍ COMO LOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: 
arqjjpr(qmaiI.com  

11.10.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO. 

11.11.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO EN 
CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASI COMO A LA CONTRATACIÓN DE MANO DE 
OBRA DEL MUNICIPIO. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

111.1.- EL PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS. LOS CONVENIOS EN SU CASO QUE FORMEN PARTE INTEGRANTE 
IJIL MISMO Y LA bllAc,01'(A DE LOS It<AbAJOS, SON INSIRUMENIOS UU VINUOLAN A LAS l-'AXILS IN LL 
EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO 
Y LUb MUNIUIrIub Ut IáUANAJUAIU. 

111.2.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA 
LDrt.,lLII' Y INiVU. LJL rrocl' It iI'1 1 ISUMtI' U LI LttML. 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES. AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

nn...rna nn ,r,n nr, na.,,-n .s nr. nn.rrn a r * .r,r,, rL tr,. .,r-. rs A A nr. nn.rrn * rut.. a - st r5rt. tsr 
rn.nhs_nn.. - t.JiJ.li_lsJ &Ji._ s..sJI.. nf, s.,. - A_A.. .,*Jtui nn , ni., A.. iflL,5JiWlIL.jLJfl rs &_&_ 5.fl.Jfliflfli ,,j Pfl L.Jl L_ Lfl_. 

OBLIGA A REALIZAR PARA AQUEL HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
CONSISTENTE EN: "PROYECTO EJECUTIVO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL COMPLEJO PARA EL 
nro * non. u rs ,nrrcnnn, nr u * Can.. un gn,rs nc. ni ,n,.ninun flt O * LI COL flifliOflr, nc. n,n,rn&, rTfl " 
_A__n• 5I lISA •_%i• SJI_ &tl_ • flIllt_4r5 MII ISA_U.. l*IL•flÍIS•l lIS ISA.. ISflhI u •s l•SJIIS%#IS IS&_A_ •JItISISl• IS 1 

DEBIÉNDOSE REALIZAR DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, 
ESPECIFICACIONES, PROYECTO EJECUTIVO, PLANOS, PRESUPUESTO, LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS 
TOADA ir'Q nr IUiiI U7A('&'SP,I nc or'i IDQ('.Q UI IRsA,,Ir'.c I$ATcD,AI Ce nAr'.. IIp,IADUA y cro plors P,Ir,DAAC nc 
CALIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO; ASÍ COMO'  A LO QUE SE 
SEÑALE EN LA BITÁCORA INSTRUMENTO TÉCNICO-NORMATIVO QUE V1NCULA A LAS PARTES" EN SUS 
nIpIr'I.1rq y rpp  uihr'UnM 

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA: PROYECTO EJECUTIVO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL COMPLEJO PA 
11 flISARPflI 1 0 IF'JTflPAI 1 A FAMII lA (fllfl OIIF IF.Jrl l IVF. I F\/ANTAMIFNTO A ('INTA 0P flIVPS05 
ESPACIOS, DISEÑO CONCEPTUAL. DESARROLLO DE ANTEPROYECTO. DISEÑO EJECUTIVO, DISEÑO DE 
JARDINERIA, PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA, INSTALACIÓN CONTRAINCENDIOS Y VOZ Y DATOS. 

SEGUNDA. - DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO TOTAL DE LA OB 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $384,218.29 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MI 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 29/100 M.N.) IVA INCLUIDO. CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 
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GPRADO FORTAMUN 

      

Este progMma es publico, ajeno a cualquier 
partido político Queda prohibido el uso para 

fines distintos al desarrollo social" CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-012 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

APORTACIÓN MUNICIPAL 
RAMO 33 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

(FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 BAJO SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO NUMERO 1,326 DEL DÍA 04 DE 

AGOSTO DE 2023. 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

fl M,1Rq g4,1g2q 

CANTIDAD QUE "EL CONTRATANTE" SE COMPROMETE A CUBRIR A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA" POR LOS 
lD/ICIfl' P11 Ar'InpIAnflq CCI 1 A flPPA I('ORAMflAflt RAIRAA fi I cn PPIMr U fS ('rTnc nipçrTn 1 

INDIRECTOS QUE DERIVEN DEL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS. 

FN ('.ASCS nF fi UF SI IRfIFRAN (AMRIflS Al RAONTf flFI PPFSFNTF CfNTPATO PnnÁ sp MnnlFir.Ano 
PREVIO CONVENIO ENTRE "LAS PARTES", LO QUE DEBERÁ JUSTIFICARSE EN SUS ASPECTOS TÉCNICO Y 
LEGAL, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA" EJECUTA POR SU CUENTA SERVICIOS POR UN MONTO MAYOR AL 
INflICADO FN lA PRFSFNTF Ci ÁIJSIJI A INDFPFNDIFNTFMFNTF DF lA RFSPONSARII IDAD FN OIIF INCIJRRA POR 
LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. 

TERCERA. - DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. - QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE CONTRATO ES A 
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, OBLIGÁNDOSE EL CONTRATISTA" A EJECUTAR LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 125 (CIENTO VEINTICINCO) 
DÍAS NATURALES. MISMO QUE DA INICIO A PARTIR DEL DÍA 07 DE AGOSTO DE 2023 Y CONCLUIRLOS EL 09 DE 
DICIEMBRE DE 2023, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA AUTORIZADO, ESTE PLAZO 
ÚNICAMENTE PODRÁ MODIFICARSE EN EL CASO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 81 PÁRRAFO SEGUNDO, 92 Y 
107 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO A RESCINDIRLO 
ANTICIPADAMENTE, ASI COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA DEL SERVICIO EN 
QUE SE ENCUENTREN, ELLO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 95, 97, 98, 99 Y 100 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

"EL CONTRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE 
'EL CONTRATISTA" TENGA LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS PROPUESTOS DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS 
DE UTILIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA. 

CUARTA. - DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. —"EL CONTRATANTE" EXIME A "EL 
CONTRATISTA" DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LO 
ANIIOK CON 1-UNOAMENIO LN hL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN U DÉ LA LEV DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; QUE A LA LETRA DICE: 
'EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE PODRÁ EXIMIR A LA CONTRA liSTA DEL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA DE 
WM!-'LIMILN $0 CU/41'dlio ULPJ LU I(UIlV ¡ S Ul-'Ub 1 0 

1. CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS O BIEN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS CUYO IMPORTE NO 
REBASE EL MONTO DE 5.000 VECES LA UMA DIARIA... 

CONCLUIDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUITO DE LA MISMA, "EL 
CONTRATISTA", SE OBLIGA A GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
r%Jl ICl' 1 JJ UCL IVlLI',I U U U U 1tL. UC LUØ U F,J¼J. rirJ-U..IVlCI"l U C C.JIZU 1 MLJU., M rMvLnç LiC LM 1 courçcIsI,- 
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; INCLUYENDO LOS CONCEPTOS PAGADOS POR 
AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS, 
,. ,-r.—r,n a -,'Ç., nr nnr.s,r.r. ,,.,rr a nl,,.-, ,, nr. .h r rs, ,r- nrr, It ,-r. , nr ,,nr.r-ns ¡a rs,,,. Ir-,. nr—rr-n.aI.,a fl a r. nr,,-, 1 II'., L..O,s.rfl.,,ÇJ,M LJL r r',LL,IL,.J (JlU rsrsls.J,.J U IJL.WIflIJ .41JL. r'.L.,JLJL. U t_fl LJI_ SJL)OL.flVr,L,ILJ,,L..J LJL. 1 L.í VUIIVflLJt5%J rs,r LS_II.) 

ÓRGANOS DE CONTROL, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 80 FRACCIÓN Hl DE LA LEY DE OBRA 
PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

ESTA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN Y DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO 
nr c,,ri-orn oreroniA,,, ricUrA nr i A fl' • A 011.1 fU IIr OCA flflp.I0IflCOAflA nr 1.UIkIflU U1.IA IAAI,ICOA ('flhll'I U IhIA 

LIMITACIÓN A LA RESPONSABILIDAD DE" CONTRATISTA", CONFORME A SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS EN 
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VIRTUD DE ESTE CONTRATO. NI  IMPEDIRÁ A "EL CONTRATANTE" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO 
POR CUALQUIER DAÑO SUFRIDO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA. 

QUINTA. — PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. — PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA, EL CONTRATANTE" NO OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" ANTICIPO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

SEXTA. — REQUISITOS QUE DEBEN CUMPUR LAS GARANTÍAS. — LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN 
LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, DEBERÁN CONTENER POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN OTORGANTE, 
COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LAS CUALES DEBERÁN SER LAS SIGUIENTES: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 
A) QUE, PARA LIBERAR LA FIANZA. SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESUKI lO Ut bL (0N1RATANFE"; 
B) DEBERÁ OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
GUANAJUATO, Y A ENTERA SATiSFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 
14 UbLRÁ tI( UI URI,PdJM I-'UJ'( ÇUPSLUUItK II'4 III tiL,IÓN UIUP,MtN 1 MLUI 1 MUA Y PU 1 UI'(ILMUM. 
O) PARA TAL EFECTO. DE RECONOCIDA CAPACIDAD. SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

.A...... —. ._ ----------------------. . . -..--. ......-..J... --------- 
t) U%Jt tl"I 1.F4J Ut MjuIrlL,t.IUI'l tI' tL rL/L.0 tIf.bLtL1UU rFrM U'. ItI'(MIIW&t...IUI'l Ut LU II.OF'.JU 
O DE QUE EXISTA ESPERA, LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 
LA PRÓRROGA. 

a . serna •4 s— .,—a.. ..s..A.. .,,a si .rn.. nr. .r,n. 
r, '4UC 1J% rItj'Jt MrI.d U L4frt L.t'. U4..USJI' U 'JI frtL LJC LJs U rSJ'.DI'..IL)O IVIfr% 1 C'.Ufr UCL .'JU' 1 r'.frt U 'J, MUI 

CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATE CON AUTORIZACIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 
G) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA SOMETERSE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
flflr•, ,,flwflfl rs, 5 a u rs, rs.- i * s a *rfl, - n*n* 5 A 55 un * r nr , A rs r, *Sl•7* V•S 45155 flAflA rs n* rrS nr rs, sr 
rnc.vUa U 'JO LII CtS CCI IJI_ CtS IVItSU LflUfl rrsnrs LtS L.rL¼. II VUIJr5LJ LIC. L.t553 rlflllt.flO, PSLII'l rflnF CC 5...flOL/ IJI_ '4'Jl_ 

PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA 
DE FIANZA REQUERIDA; 
Li', ni Ir U A pp.,C'-rrr, ,r,rs,., ACUAP.1,AflnflA nrrrrrn CI nnrsrrnpla,c,.rrn nc r Cfi ,r,rs,., rc'rA, Cfllflfl CPu U C',C' 

5) S.a(ijC LF1 IflSJlJJ 5_ls_nl_Ii a nl ¡ni .,_rsL.n_,l srs r%%SL_l Sfl L_i_. 5 i SSJ¼fl_&dlivfl5_i 4 5 5_I L#CCUCl_ILIS.I54JI 1 L..S_l 5 ru_ls_.L_,.sI,.,s_,  Ci 4 LS_I5.J 

ARTÍCULOS 178,282 Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR; 
1) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCESO DE RESCISIÓN 
AflIAIPSUUCTDATISA  V rr TC',ffQ U r'SQ DCC'U bOfO 1 C(AI CC (', II UUfIf,C fi PC CC ipuITCoor',psirAM V LIsCTA fi tC CC 

[CTE RESOLUCIÓN DEFINITA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 
J) QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS A "EL CONTRATISTA", 
rsCPU!Ar",AO flC U A fPRAAI I7ArUñM flC r( U1MIlO flF AUDI IArIñM Al RAfl?spTf 

K) QUE, EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LAS FIANZAS, SERÁN COMPETENTES LOS TRIBUNALES 
ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; Y 
1 '1 ('II IF TflrPA \II7 fi IP PYISTP 1 IP'J PPfrPflIMlPNTf rIF PPSCISIñN ArIMIMSTPATlvA PAPA FI C.ASO rIP 
IÑCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y ACORDADAS POR LAS PARTES EN EL PRESEN 
CONTRATO, LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE AL RESPECTO, DONDE SE ESTABLEZCA EL INCUMPLIMIENTO D 
CONTRATISTA" SFRÁ SI JFIC.IFNTF r)OCI JMFNTO PARA HACFR FFFC,TJVA 1 A FIAN7A 

SÉPTIMA. - PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA EJECUTADOS.- LA FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE SERViCIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA EJECUTADOS, FORMULADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA 
ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON U 
PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. ESTABLECIENDO COMO FECHAS DE CORT 
PARTIR DE LA ENTREGA FÍSICA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A LA OBRA A 
CONTRATISTA" POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", ACONTECIMIENTO DEFINIDO POR "EL CONTRATANTE" 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 173 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIO SS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MISMA QUE 
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SERÁ PRESENTADA A LA SUPERVISIÓN DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DEFINI11VA, PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
ENTREGA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES LOS DÍAS DE CORTE QUE QUEDEN 
ESTABLECIDOS DE ACUERDO AL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LA ESTIMACIÓN 
CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA 
RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPANARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
CARATULA, HOJA DE ES11MACIÓN, NÚMEROS GENERADORES; NOTAS DE BITÁCOR,A CROQUIS; FOTOGRAFÍAS; 
Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 104 DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LAS ESTIMACIONES 

-.-.--"--,..-.--. .....----.--'-.-,-'-'-, .. rJrç . ruoM.JJ 1 IW'J rrovl/aivlou lo rçovl,,-uj,-o r tu I,jrsILMv,-o rur L! .urorvIoIul'l, Y 

CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES. DEBERÁN TRAMITARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTiR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
flCt..,IOlUÇ.J 1 LIC LIS rfl000n'. 1 I-fl.,ILII'l LIC LIS fl¼., IUfl 1LIrUC0rIJl'dlJlClM 1 = rLlfl rlsfl PC LiC CI. %.,'.JIl 1 fUji PCI fl 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
np pa., a pi .awn np pi,-., s  u u-, ,a nA S# nn.pern% lA nL u-, e'nnnrrrr nr.n, ,.,r.,-,- A, nr , a r.nnn rsn ,r-,-,, nr 
J'.JflhI*.Ifli %#, S.L%JuI_I i_i_J_ yrSi SS U 515.11 1,.Ji..i Svr, SrS L..L J¼1I 5_II SI I_ l_l%.JI.JLIlY,L..i. 1 flL.. LJL. L.fl SJIJP Sn S_/Uj,JI_l 5.1 IJL.L. 

PRESENTE INSTRUMENTO, UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE PAGO 
AflCIhÁc' nc 1 nc. rrnn,c,,rin,,AI CO OCA ..oflpn,rrc r0s,.u00000,urpn CI rrn,S,u,nn CI 1 A fi ,,rrn fl 1 A 

INSTITUCIÓN BANCARIA QUE ESTE SEÑALE.
U U 5C51 I Sl Ifl 1 1 SI Pl fl l • 1 fl 

(1'TAUA DADTCQ fll CD%11l"IÇ DI A(,v'»JArv r'rfl.J 1 A rIDDA AQÍ g'ÇMr% Afl(UlIIr'ItlIJ flC IAATCDIAI CC V 

EQUIPO QUE REQUIERAN SU INSTALACIÓN, QUE SE SUBCONTRATARÁ. : 
SUBCONTRATARÁ PARTE ALGUNA DE LA OBRk 

NOVENA. - DEL AJUSTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTiR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA. OCURRAN 
('.JRrI ÍNSTAM(1AS flF OPOFN FrnNoMlr'n nl IP flFTFPUll'JPN 1 IÍ'J Al lMP'JTfl O RPOI IrfllñN nP 1 OS COSTOS OP 
LOS SERVICIOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO 
ESTUDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMI11RÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN 
OIJF ACIIFRFDF FI A(JMFNTO O RFDLJCCIÓN CORRFSPONDIFNTF 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA LEY DE 
OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO SIGUIENTE: 

I.- PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA 
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN EL CASO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA; 

II.- LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTiR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO AL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA 
FALTANTE DE REALIZAR. CONFORM ÁL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRAS 
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", já N RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

7/ 
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CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE 
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO. 

III.- LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS. QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% (OCHENTA POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO; 

IV.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE 
EN LOS INDICES NACIONALES DE PRECIOS AL PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, U11LIZANDO LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
DEBERÁ APLICAR "EL CONTRATANTE". 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL INDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TÉRMINO PERENTORIO DE 30 (TREINTA)  DÍAS 
ÑTuRALES PARA SOLICiTAR EL AJUSTE uutuNDlEÑTE, TRANSCURRDC' EL CUAL, i-'tr<u.rÁ SU 
DERECHO. 

iGUAL PLAZO Y CONSECUENCiAS ASUM1RÁ EL CONTRATANTE", PARA APLiCAR LA REDUCCiÓN DE COSTOS EN 
EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" 3ENTRO DE LOS 2i (VEINTE) DAZ I4ÁLES SGUETES . ...ARECEPCÓ4 DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERA EMI11R LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

nr nnrr'nc nt, nn.crn AfS nrn, es *,c,,cc, ¿ni  rs !flfl A U * 0, .,»,sn,Aws nr , nr ern,on,nc' 
V. L'.J' rnL.¼,rJ., LJL_L '..JLIJ 5 flfl U '.J U L.fllving.L..s.,L..ísru 1 IJLF%) 5 5fl4J Un L_fl IL_5S5V5j5f5fl./ 5Jfl LJI_ L&I) .J&_P't Y 

RELACIONADOS CON LA OBRA CONTRATADOS. A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE 
PAGARÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE 
COSTOS INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

'EL CONTRATANTE" PODRÁ AUTORIZAR O NEGAR LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" RESPECTO 
AJUSTE DE COSTOS CONTRATADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
FECHA EN QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

VI.- CON RELACIÓN A LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTO O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO. PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACIÓN 
DEL TITULAR DE "EL CONTRATANTE". DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA SERÁ 
PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERA FIJO HASTA LA TERMINACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA CONTRATADOS. INCLUYENDO CONVENIOS. DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS 
PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES UN TRATO 
SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 
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DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y POR 
DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DEL SERVICIO DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ES11PULADO, "EL 
CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE 
CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E 
IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD IGUAL AL 1/1000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE RETRASO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER 
EN SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
OB1A VIGENTE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN VIRTUD DEL 

ESENTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" LE NO11FICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS 
,'bE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 

/ (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFIcACIÓN, APLICANDO A "EL CONTRATISTA", UNA RETENCIÓN 
/ ECONÓMICA DEL 1.0% (UNO POR CiENTO), SOBRE LA ES11MACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA 

FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE PODRÁ SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS 
iI(.UIIN 1 b 1 IMAUIUNl.S, UNA VtL 1W.jULAP(ILAUUa$ LU IlMlU Ub Al I'(MSU, StZÑALAUU tN L(J 

PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PACTADOS. 

LJk 1krLlt.,1kllJI'It, U t 1 P.c, tt 1 LP4(..,lUNt 1 tI4UI'ÇPN tL tFkI.., 1 tr tjt UtI-INI 1 IV/k, I 1k LP, rtt.riP, rAt., 1 PdJP'. 
DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO. 

LAS RETENCiONES POR EL DESFASAMIENTO DEL JL,r'çAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINiTiVO, SERAN 
RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN 
EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA. SÍ 
,s. ,rn a nr na,nrs nrs. rrr, * nr ,—, , , e ese-,-, nr-np ,,—n,rsa es..,.n, .,n * r,,As ,,s.s ,.r-.r.rrrn..,.,* rs. , * ¼.LUCL1flflC 0flL.LJ',J CIM t.pLjfl 1 flfl LIC LLLJS, LC 0Cflfl flCL1IJCfl.lLIt't 01.1 LltaIUIUfl'..,ILIll IJI'Ifl V Ct. L/C 1 CI't.IVIII'tP%IJfl Lfl 

CANTIDAD, O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 
EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE 
• A nnnn.Sr. nr 1"I Tisni I.,r.Srrs L.r5 ¼/nl Sf5 '1 5 SrS ¡JI... IJLIIVIU LIIVIU...I'* 1 Si. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA. QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
CI 00lflnfl nC flCCCACAhAICtItfl narvrfl,,nn 0(50 Ci flTOACfl Ok] E A O IC('l leE/SISE nc r rse ecnsnníno 

RELACIONADOS CON LA OBRA, LE SEAN DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

flirg'uIjA DIMDA (5OMA kJ AII I rflMTDATIrA DIkiTtDADÁ U A f'APJTlflAflQ (5II IJIIPID DIrnnrl 

EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 

A 1 PI'.JA TA'A fI ll Ip  l(l IAl A 1 A TAPl pr'lrA FM 1 A U FV flF U I(FQflÇ PAPA FI FqTAfl(' flF 

GUANAJUATO. PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA 
flF PA(fl HASTA 1 A FFCHA FN OIJF SF PflN(AN PFFr.TIVAMFMTF 1 AS C.AÑ11r)Ar)FS A fllSPOSlr.IñN flF "FI 
CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES, 
OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA". SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

1.- DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA QUE 
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"EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE "EL 
CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLÁUSULAS 
PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICABLES. POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN: 

1.1. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACIÓN DEL CONTRATO. O 
BIEN. CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE"; 

1.2. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.3. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA O SE 
NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS QUE HUBIEREN SIDO RECHAZADOS COMO 
DEFECTUOSOS POR "EL CONTRATANTE". 

1.4. SI "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS 
DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA Y EL ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS SERV!COS DE CONFORM!DAD AL CALEMDAR!-O O PROGRAMA V!GENTE SUPERlOR AL 15% (Q'JLMCE POR 
CIENTO), Y SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA": 

I SI " (':flIiTPATISTk" NO 1PCHTA LOS SER\ACLOS RELAL!OLADOS CON LA. OBRA DE CONFORM!DAD CON 
LO ESTIPULADO O NO ACATA LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO 
CASO ESTE ÚLTIMO PODRÁ ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROYECTO, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 

1.7.- SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI HAC 
CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO: 

1.9.-SI "EL CONTRATiSTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PROYECTO. Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

1.11.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LOS SERVICIOS RELACIONADO': e 
LA OBRA OBJET1D DEL PKESENTE CONTRATO EN LA l-EL,HA INDICADA 

1.12.- EN GENERAL POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE 
08L1GA10NE5 A QUE SE GONFHAEMEUIANIE LA SUSLI<IPCIÚN L)EL FRESÉNIEUONIRAIO Y SUS ANEXO., A 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DÉ RESPECTO 
A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

II.- DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
CONTRATADA, POR LAS SiGUiT TES CAUSAS JUSTIFiCADAS, ENTRE OTRAS: 
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O?ERADO FORTANJ4 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

11.2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADA. 

III.- DE LAS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ TERMINAR: 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

... 
iii.L.- UR 1 tNMIl t.,ltjl'l ni'i 1 IL,lrnijn UtL ',.,Jr1 i rn u ',j; y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
a .n,...n, aa.4... a .r,..a....A,. a .-.-. a ,,r.r.,nr..n.rn,—,.rn ....... 5 A 'r—S •flflfl A. •r.'n s.S... . * 

rrtçnJctfczfll-% L# 1 CfliVlIflt4tlUIM 14111 l.,.IrnhJn L,U14I'dlJLI l'14.J OCti rLJOlOLC LIC 1 CflIVIII'dflfl LI', 4 clvlrtjru-'SLIuI-%u UC LJt 

SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. SE  DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUS11FICADA QUE F-IAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL 

rrfl A rl'. A f%F.s n. ,, , * I.,#.. , nr- a, PV A ,'.,4.., e, r,rfl,,r.,A. u nr , a r,nn A e, n, rS, n. ,,r,,r,. flfln SA, rrt se, 
5IIJI 1 fleSi LI, Le, %.ILII lII1lJflL,ILIl'4, tSC.rSLjtr'.,IS.Jll S.J CJC',.#lj¼jl¼lll L/C CtS S.jOflt% S.J LJ[LL ,.)LUflVIS.JISJ, rLIS IVI u 

/CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. PUDIENDO "EL CONTRATANTE" TERMINAR 
/ ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIEMPRE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO CONTEMPLADO EN 

rl A nrjrr,, e, no nC A U rv nC flflnA núm UI' A CrnsnnUrtc' OCÍ A I'UflSIAflflO flflfll U * SUOSA * nR o a ti tota 
CC tU S5 •SIS% - 1.14.. £fl - • 1.11.. 1.14.15 U'   5 5.11_a ST (1.1.5,54 551.155fl5,ITIISI5,54 5,5,I fl •flls.fltsfl 5 flflfl -- - u 

Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; PARA ESTE PROCEDIMIENTO LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

A', U AQ QA),If'I4"4P.UCQ QC r'r',uI Ipn,r'ADAM Al IMCDAr'TrO orso CC('DflT flCQ('OIQICPIrV"4 I(",Q UCf"UC',Q 

CONSTIT1fl1VOS DE LA MISMA 

AS 'C U C r',Tr',prApiS Al uMCPArTrp uN TIPUIMCI fl1 flÍAQ i.iApui C A APTIP flC 1 A 
NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CON<ÍENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME CONVENIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TERMINO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR, "EL CONTRATANTE" RESOLVERÁ LO 
PROCEDENTE. NOTIFICANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA". 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO. FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA TERCERA. DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN LA 
BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO RELACIONADO 
CON LA OBRA QUE LE FUE ENCOMENDADO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE ESTO OCURRA Y "EL CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE EL SERVICIO ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDO 
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES SIGUIENTES O SOLICITARA QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O 
CORRECCIONES PER11NENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FISICAS PARCIALES DE LOS SERViCIOS CUANDO SIN 
ESTAR CONCLUIDO EL PROYECTO, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDEN11FICABLES Y SUSCEPTIBLES DE 
UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRA11VA DE ENTREGA-
NEGEPUIÚN I-'AKCIAL Y NESOLVEI( EL UIEI*1E AUMINISINAIIVO lib LOS SEKVIUIUS KELAUIONAL)OS ON LA 
OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL 

Nl LAS LS 1 IMAUlUNES, NI LA LIQUIL)AUIÚN, PSUNUUL MAYAN SILIO l-1A(iAUAS IAt(UIAL u i u i ALMEN 1 E SL 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL 
CONTRATANTE" EL DERECHO DE RECLAMAR EL SERVICIO FALTANTE. EL SERVICIO MAL EJECUTADO O PAGO 
II'ILJtbltJU, PlI t.UML) LU Utr-tLlu UUE ('(tULl/r(tN trl L'J MIMU, LU VlL.11J ULULIU Y LUP,LUUItI 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON -' OBRA. 
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RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS SERVICIOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

EL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS O 
VOLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUITAR EL SERVICIO. 

NO OBSTANTE, EL CONTRATO PODRA FINIQUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, DEJANDO A SALVO 
LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE UNA VEZ QUE SE 
CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRA1ISTA' DENTRO DE UN PLAZO DE 5 (CiNCO) DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PAR11R DE SU EMISIÓN. 

UÑ VEZ NOÍWIUAIX) EL l-INTurtO, "EL cONfRA1fS'fP' sriu<A UN I-"LALO UE ÍD (tHEL UiA HÁS1L.S FARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA 
GESTIÓN, SE TENDRÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL. "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA 
QUE DÉ POR EXTiNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS GRV*CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA SE 1-FARÁ CONSTAR A TRAVIC DE ACTA 
ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO, POR EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL ELABORADA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA 
LLEVADO A CABO EL RNIQUTO DE LOS SERV4CIOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUifO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECE4'CIÓN CE LOS SERVICIOS, DE MANERA 
UNILATERAL. 

DÉCIMA CUARTA DEL PROCED MIENTO PARA LA t€it CONTRATO. EN LA RESCISlÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" 
INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

L- NO11FICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTJR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QIJE EXPONGA LO QUE A SIJ !NTERÉ 
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

DFSDF FI INICIO DFI PROCFÍ)IMIFNTO "EL CONTRATANTE". PRFCALITORIAMFNTF. SF ARSTFNDRÁ DF CuBRIR 
LOS IMPORTES DE LOS SERViCIOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QU 
PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
OBRA SI "EL CONTRATISTA" HACE CASO OMISO DE LA SUSPENSIÓN. CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PA 
RECLAMAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN SU CASO. A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA 
DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

/ 
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"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR. SI  "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE AL 
PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES: 

III.- SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMITiRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MO11VADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
rnnrrnnwsot*,, 

t a SS-, • 0l- 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
CM U A IJIORIA CC rro,I,nrAoA A "CI rn.rroA-nerA,' A OCAl 17fl0 CI CIP.lIflI IItfl nC i 

RELACIONADOS CON LA OBRA DE MANERA CONJUNTA CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN ALUDIDA,' ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA 
flJ Pi: i:?ITPfl  ni: i flC  lfl IflI7 flÍAQ UATIIPAI QIt'IIICMTCa A lA MrlTICIrArJñM fi: lA RAIAA CMTPCtIIC A 

"EL CONTRATANTE" TObOS 'LOS DOCUMENTOS FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN A "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVIUDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL 
RF(ISTRO FN Fi PADRÓN l'iNl(O DF (ONTRAT1STAS POR FI Pi A70 FSTARI Fi)O FN 1 A 1 FY DF ORRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

IV.- EN EL FINIOUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR 
ADEMÁS DEL SOBRECOSTO DE LOS SERVICIOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS QUE. EN SU CASO. LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LOS SERViCIOS RELACIONADOS CON LA OBRA, "EL 
CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE 
"EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTA. DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO.- TRATÁNDOSE DE 
VOLÚMENES EXCEDENTES, ESTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE 
CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU 
EJECUCIÓN, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA SU 
PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DE "EL 
CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS 
PRECIOS DEL CONTRATO, LOS CUALES NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA SEXTA. - DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE ÉL 
PROCESO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTÁ FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
F&LÇ,UINP, MUUIrIL.Mt,.,IuI'1 U LUr'u'(tt.,%.,IUIN bU.. MIMU, MNM rlp,L,LF'(LU IVIM, rulNL,lufN,-L, NtlNIMNM 
SUGERENCIAS POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA AUTORIZACIÓN DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES. DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MuLJIrIt,,-k.,ltJl'iCC CC L,LJI'ICIt.JCNb'J'I rMr U C lUN U CLIt'Ç.MI'4 It LIC CCI C '..Á.IIN U r'J- PU rur LI..) 1 MINI LI 'JOLIL/-% 1 L)rÇIMC 
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CONTRATO NUMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-012 

"Este proran- a es pubflco, ajeno a cualquier 
partido político Queda prohibido el uso para 

?Iries distintos al desarrollo social" 

PARA AMBAS PARTES. 

DÉCIMA sÉFrIMA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA. AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O EL 
SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS 
MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
"EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU 
CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 
SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA TOMA DE 
DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, RESPONSABILIDAD DEL 
MANEJO DE LA BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, 
VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS 
DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA. CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA 

ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS. AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA Y 
DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE 

tTÚEN EN EL SITIO, SIN QUE LA MISMA PUEDA SER EXTRAfDA DEL LUGAR DE LA OBRA. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA 
SE MANTENDRÁ SAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

DÉCIMA OCTAVA. - DE LA RESPONSABIUDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONS 
DE TODOS Y CAOA tiNO DE LOS DAÑOS Y PER UICIOS-  QUE SE OCASONN A TERCERAS PERSONAS Y - "EL 
CONTRATANTE", CON MOTIVO DE LA CONTRAPRESTACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE 
ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE SU NEGLIGENCIA, BIEN PORQUE NO SE AJUSTEN AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
PRESENTES CLÁUSuij5 CONTRACTUALES, O A LAS iNSTRUCCiONES QUE POR ESCRETO LE DiERE 
CONTRATANTE", O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTE, O BIEN PORQUE IGNORE O VIO 
LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS O LEGALES Y REGLAMENTOS VIGENTES APLICABLES EN LA ELABORACIÓN DE 
1_tíO OCrVVf_sfl./O -ç,-ç/r'41vts 1 fl1Jl.JO. 

"EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL PRESENTE CONTRATO NO CREA RELACIÓN LABORAL PARA CON "EL 
#Aal-Pl auA A fl fl •lrA A fil ir--, A tu -ra ,—s,nnr-r. si .rsrrr r-r-ra rs nr a rs, ,rnnr' tsr.. r51 * a * A ,,rrrsrA rs,,'.. 
lá,.fl%Tflfl 1101 rs , s.fl.flcfl rs ,.Jt, vtL. rtcicr1 rs CflrrC..YrUUCT, TC Cal rtfl £JC rvç,s,cnljç, tAJ!, 1 flL tvrflttírca lru..,n.,rt, ITT 

CON EL PERSONAL QUE ÉSTE PUDIERA CONTRATAR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETOS DEL 
MISMO. POR LO QUE ÉSTE RELEVA A "EL CONTRATANTE" DESDE ESTE MOMENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN 
nc raoÁr-rc flDCDifl nnronAlAl tflh,c,,Infl Cl,,lr'nllc,.rrc IlMA OCI .ArIAAI nc rnrson,,.inr,A.0 y 
l.n_ -..art ..rs., -, t..1. tnn-u_tty — y  rs, ,-s..rr,ru.., 1 t...lfll_.1v*fls .._trqy.&rttnt_r. 1 t_ Sfl- t* y-.t.A_rttn..rrt tea.. ..,t.n-srnT,rst.,nn-w Y Y-flj 

SUPRA-SUBORDINACIÓ'. CONVINIENDO EN QUE ESTE DOCUMENTO NO ATRIBUYE A "EL CONTRATISTA" O A 
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"Este programa es publico, ajeno a cualquier 
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CONTRATO NÚMERO 

INFRAESTRUCTIJRA-SFR12023-012 

SUS AGENTES, O EMPLEADOS, EL CARGO DE AGENTES O EMPLEADOS DE "EL CONTRATANTE", POR LO TANTO, 
TODO EL PERSONAL QUE UTILICE "EL CONTRATISTA" PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. SERÁ PERSONAL PRECISAMENTE CONTRATADO POR ESTE ÚLTIMO. DADO QUE 
CUENTA CON ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA RELACIÓN LABORAL CON SU PERSONAL, SIENDO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES LABORALES 
DERIVADAS DE LAS RELACIONES EXISTENTES CON SU PERSONAL TALES COMO PAGOS DE SALARIOS, 
INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES QUE SE DERIVEN DE LAS CITADAS RELACIONES LABORALES, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, O DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ 
CONSIDERARSE A "EL CONTRATANTE" COMO PATRÓN O SUBSTITUTO DEL PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", 
POR LO QUE ESTE SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RECLAMACION O DEMANDA LABORAL QUE DICHO 
PERSONAL HICIERA A "EL CONTRATANTE", LIBERÁNDOLO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA. 

POR VIRTUD DE ESTE CONTRATO NO SE CREA NINGÚN TIPO DE SOCIEDAD O ASOCIACIÓN DE LAS PARTES, 
QUIENES EN TODO MOMENTO SERÁN RESPONSABLES CADA UNA Y POR SEPARADO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y DERECHOS ADQUIRIDOS A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

DÉ MA NOVENA. - DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS Y NORMATIVAS DEL PRESENTE CONTRATO.- "EL 
ÇÓNTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE 
UNII-<AIU, A IOUAS Y UAUA UNA L)I LAa, CLJ\UULAS UUt LO INII.*(AN, ASÍ COMO A LOS IbI-(MINOS, 

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
ELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU REGLAMENTO, 

.1 ............... .-. ........— .-.. .. .................... 
NIJRMI' 1 tCl'iIICtW, ' LtL,P.Lt, #4.,l CUMU UtMP, uIruiCIUNt PUMlNl 1 II VA, UUt Lt tPd'4 AI'LlC/kbLt. 

LAS PARTES ACUERDAN QU.DA PROHIDA LA CESIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS DERECHOS Y 
UDLiML,IUIW. UU LIrIÇI VI'I IJL rrçr, ci'1uc '..,UI'I 1 rÇb.. 1 Li L. rT'ÇC. 1 /%L,ILiI"I LI NVit.,ItJ rrçUrr.ILiiMfr\Lr. 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS REALIZADOS, QUE SE PODRÁN 
'..,Ci.JCfl fl rflWLlfl LIC flL',JIJi'Ifl ii'dO iii iJ*..,iLll rli'trsi'n.,iCir, CIM LI! '.J i.JP%OLJ OC IJCOCf'Ifl LA.JI 1 flfl Ls'.JI'l == 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 104 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERViCIOS 
nr'. a rin.. a nne' nr.. . a oir... nana e', -('e,  n s, . fl(' aal unhlninlnt rsr rl,. ni. lii arr 
iSI_it.fl%.fllfl&1_t.J I.e%#II nfl lvinjluin r lflfl I_i lJ U FISJ%J 1 I%J1 iii ijfll..flr lt.J!J IJI SJ!jflhlflUhifli '.d. 

VIGÉSIMA. - DE LA CONFIDENCIALIDAD, PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y DERECHOS DE AUTOR. - "EL 
rn.rrnflricrflfl t'fl,i,IC,lC ni IC U A rrr, II flDiflAfl •IATCOIAP = ,p,rrc, CflT1 IAl nC i n -ronDA IflO IAfltCOPA flCl 

PRESENTE CONTRATO, UNA VEZ CONCLUIDOS TOTAL O PARCIALMENTE Y LIQUIDADOS, SERÁ DE "EL 
CONTRATANTE", POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, EXPLOTAR O HACER USO EN 

Al (al eIPA r f- OÇ"I4fl n nC i r TOAPA lfl fil IP Al AR,iDADfl ri DPlCF.jTC r'nkITDt,Tfl OCAl ICIZ 

YA QUE LOS MISMOS LE SON ENCOMENDADOS Y PAGADOS POR "EL CONTRATANTE", POR LO QUE NO PODRÁ 
DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALESQUIERA OTRA FORMA, LOS 
flATfl.0 Y ppcai II TAflfl flRTPMlflflÇ nP i PPVICIñ PCI ACI ,JArv (J U A fiRPA (' JCTfl nP 

CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE", PUES DICHOS DATOS, 
RESULTADOS E INFORMACIÓN SON PROPIEDAD DE ESTE ÚLTIMO. 

'EL CONTRATISTA" ASUME LA RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE CAUSEN EN MATERIA DE 
DERECHOS DE AUTOR, CON RESPECTO AL USO DE LAS TÉCNICAS DE QUE SE VALEN PARA LLEVAR A CABO LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EN EL 
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO. ERROR. VIOLENCIPL MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTAR SU VALIDEZ, ASÍ MISMO, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTÁ EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, SOMETIÉNDOSE 
A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA DE DICHA LEY, SERÁN APLICABLES 
DE MANERA SUPLETORIA Y EN SU ORDEN EL CÓDIGO CML PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LA LEGISLACIÓN FEDERAL DE LA 
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POR "EL C TISTA" 

C. ARs !' JESÚS PÉREZ RICO LIC. ALEJANDR 
PR 

ANTONIO A ONZÁLEZ 
DNTE ;. IF'AL 

uC.0 
SECR 

RTO CASAS LAGUNA 
AYUNTAMIE O 

AR 
DIRECTÓR ÇURA 
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CONTRATO NÜMERO 
INFRAESTRIJCTlJRA-SFRJ2Q23-012 

MATERIA, Y DEMÁS LEGISLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA VIGENTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; 
SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. GUANAJUATO; RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES 
Y/O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE 
PRESENTARA DEMANDA JUDICIAL ALGUNA DEBERÁ 1-IACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS. EN CIUDAD SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
GUANAJUATO EL DÍA 07 DE AGOSTO DE 2023. 

POR "EL CONTRATANTE" 

- . ROBLEDO 
• .?I11P. AIUTO 

LA.E. LUZ 
S 
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